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*20232040238071* 
 Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No.: 20232040238071 
Fecha: 14/06/2023 04:36:57 p.m. 

Bogotá D.C. 
 
Señor 
Anónimo 
No registra correo 
 
Referencia: Decreto incremento salarial. Radicado: 20232060565642 del 29 de mayo de 
2023. 

 
Reciba un cordial saludo por parte de Función Pública.  
 
En respuesta a su comunicación de la referencia, remitida a este Departamento por la 
Presidencia de la República, y en la cual solicita información sobre la firma del Decreto de 
incremento salarial para los servidores públicos, le indicamos que el día 02 de junio de 
2023 se expidió el Decreto 905 de 2023 que regula la materia.  
 
Para darle trámite a su solicitud se adjunta dicho decreto.   
 
En el siguiente link podrá consultar todos los decretos de incremento salarial:  
https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/decretos_salariales 
 
Cordialmente  

 
Darío Sánchez Urrego 
Coordinador Grupo de Servicio al Ciudadano Institucional  
 
Se adjunta Decreto 905 de 2023. 
 
Proyectó: Camilo Sarabia 
Revisó: Darío Sánchez 
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